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2 .a Ademas de los productos de las tres 
provincias de ¡Aragón, se admitirán cou i 
iguales condiciones los de todas las del 
reino. •

3 .a También se admitirán los produc
tos estrangeros que se presenten.

4 .a Dirigirá todos las operaciones de 
la esposicion una Junta compuesta de di
potados provinciales, concejales é indivi
duos de la sociedad económica, qua se de- 
nominerd Junta directiva de la esposicion 
ara^nesa.

"ó? Un jurado compuesto do personas 
compeler les y dividido en las secciones quo 
Se juzgue necesarias, examinará los obje
tos exhibidos y decidirá los que deben ser 
premiados.

6 .a Los premios se distribuirán el dia 
15 de Octubre, y para que este aclo sea 
lo mas solemne posible, la Junta directiva 
invitará á S. M. la Reina para que por su 
mano se digne hacer ent ega de ellos á los 
que los hayan obtenido.

7 .a Los expositores deberán inscribirse 
en el registro que llevará la Junta directi
va antes del 1. ° de Agosto próximo: sin 
cuyo requisito no podrán obtener premio 
alguno.

8 .a Los objetos se presentarán en el lo
cal de la esposicion desde el 1. ° de Agos
to hasta el 1. c de Setiembre. Esceplújnse 
de esta disposición los animales, plantas y 
frutos verdes, que se entregarán los dias 
12, 13 y 14 de Setiembre.

Zaragoza 10 de Febrero de 186S.=EI 
presidente,|Alberto Unios.— El secretario, 
Mariano Utrilla.

ESPOSICION ARAGONESA.

RFGLAMENTO

PARA LA ESPOSICION
T Cl ASIFICACION DE PRODUCTOS.

Artículo 1.’ El 15 de Setiembre pró
ximo teudrá Ingar en esta capital ¡a so
lemne apertura de la Esposicion Aragonesa.

Art. 2.° Serán admitidos en la Espo
sicion:

ARTICULO DE OFICIO.

IXúm. 7 61.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARE?.

Orden público. — Indeterminado. — El Es 
celenüsimo Sr. Miai'lro de la Gobernación 
con fecha 24 de Abril último me comunica 
la [leal órden siguiente:

Debiendo tener logar el dia 15 de Se
tiembre próximo la apertura de la Expo
sición Aragonesa y con el fin de que la 
concurrencia de productores al certamen, 
sea lo mas numerosa posible, la Reina 
(’b §•) se ha ser*ido disponer que lo
haga saber V. S. •) los Ay Uhlamienlos y 
demas corporaciones de esa provincia á fin 
de coadyuvar al mejor éxito de la referida 
esposicion. De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes, incluyéndole dos ejemplares del regla
mento y hojas de inscripción.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletin oficial para conotirnienlo de los ha
bitantes <le esta provincia y singularmente 
de los propietarios y dueños de estableci
mientos fabriles por si consideran oportu
no v conveniente, al propio tiempo á sus 
intereses el remitir frutos y producciones 
de sos propiedades y de so industria á la 
esposicion aragonesa para que sean una 
muestra de lo« adelantos y del estado en 
que se encuentran la una y la otra en esta 
provincia contribuyendo así é dar mayor 
brillo y realce á un acto patriótico y digno 
de ser invitado por las restantes provincias 
del reino.

He dispuesto al propio tiempo que se 
imprima á conlinuucion el escrito de la 
Junta directiva de la esposicion de que se 
trata en el cual quedan fijadas las bases pa
ra la esposicion, la hoja de inscripción que 
ha de presentar cada expositor y el regla
mento para la esposicion y clasificación do 
productos; á fin deque las personas 6 quie
nes interese puedan enterarse detcnida- 
meote de las disposiciones que se bao dic

tado en el asunto de que se trata. Palma I 
29 Mayo de i868.=Pnigdurfila.

JUNTA DIRECTIVA
DE LA

ESPOSICION ARAGONESA.
Los lerlámcnes públicos de "Jos diferen

tes objetos, que diariamente ofrece al mar- * 
cado la actividad humana, al paso que ejer
cen una influencia poderosa on el consumo, 
contribuyen al fomento y mejora de la pro
ducción. .

Aunque siempre brillantes, las esposicio- 
nes internacionales, palenques modernos, 
en que luchan pacíficamente lodos los pai- 
ses, por su índole esencia!, y por las difi
cultades que ofrecen al esposilor estrange- 
ro, no son las mas propias para la exhibi
ción de los variados y abundantísimos fru
tos de la inteligencia y de la industria de! 
hombre. Créese ademas que en los concur
sos, donde se presentan á lucir todas las 
naciones, sin atender ni á su poderío, ni 
3 su civilización, deben figurar tan solo las 
grandes concepciones, y esta preocupación 
es causa del retrain ienlo de ¡los producto
res modestos, que se ven privados de las 
ventajas, que á todos debe reportar la ma
nifestación púb'ica de su trabajo.

Con el fin de llenar el vacío que dejan 
las esposiciones universales, han ideado los 
estadistas las regnícolas y regionales; y 
comprendiendo la Junta nombrada al efec
to los iucalrulables beneficios que puede 
proporcionar á las provincias aragonesas el 
conocimiento exacto de cuanto en las mis
mas se produce, se elabora y se crea, ha 
resuelto celebrar en esta capital el 15 de 

i’ Setiembre al 31 de Octubre de este año 
una esposicion pública de los productos de 
¡a agricultura, de la industria y de las ar
tes con sujeción al reglamento que se irn- 
primiri y á las siguientes

BASES
pora la esposicion agrícola, industrial y ar
tística que ha de celebrarse en el año 1868.

La La Esposicion se abrirá en Zarago
za el día 15 de Setiembre de 1868, y se 
cerrará el 31 de Octubre siguiente.

l .° Todo género de estudios y memo- 
ios é invenciones que tengan relación con 
¡I objeto de la misma.

2 .° Los productos de todas clases de 
as tres provincias de Aragón.

3 .° Los de las domas provincias de Es- 
pana.

4 .° Los productos estrangeros que se 
presenten.

Art. 3.° La Esposicion se verificará en 
el local que se destine al efecto^ y durará 
desde el 15 de Setiembre hasta el d! de 
Octubre siguiente.

Art. 4.° Los objetos destinados á la 
Esposicion corresponderán á una de las 
cinco grandes divisiones siguientes:

1 .a Ciencias.
2 .a Artes liberales.
3 .a Minerales y artes químicas.
4 .a Agricultura.
5 .a Industria.
Cada división comprende las subdivisio

nes que se determinan en la clasificación 
adopta-la al efecto y que acompaña á este 
Reglamento.

Art. 5.° Los espositores remitirán an
tes del dia L° de Julio una nota que es- 
prese:

| ,o Su nombre y apellido, profesión y 
domicilio, partido judicial y provincia.

2 .° Nombre del establecimiento, fá
brica ó finca, y del pueblo ó sitio pro
ductor.

3 .° Premios que el interesado hay a ob
tenido anteriormente.

4 .° Relación circunstanciada de losob- 
jetos ó productos que quiere esponer, y su 
precio, al pié de la localidad prodnctoru, 
si lo creyere conveniente.

5 .° Espacio necesario para su coloca
ción, espresando las dimensiones de fa
chada, altura y fondo, si fuere sobre el 
pavimento, y de base y altura sóbrela pa
rad.

6 .° Todas las observaciones que con- 
üidefe necesanó» el esposilor.

7 .° Ferh i y firma del mismo.
Para facilitar la redacción de estos da

tos, la Junta directiva de la Esposicion 
Aragonesa imprimirá foraiuloriu*, que pun-
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dfá á disposición de los espositores qoe los 
desearen,

Las producciones que abraza la L* di- 
vision* artículo 4.°, podrán presentarse por 
medio de lernas, pero se acompañará plie
go cerrado con el nombre del autor, títu
los científicos, residencia y firma del 
mismo. -

La dirección de dicha nota deberá ha
cerse con este sobre: 5r. Presidente de la 
Junta directiva de la Esposicion Aragonesa. 
—Zaragoza.

Art. 6.° No se exigirá cantidad algu
na á los espositores por el espacio que ocu
pen sus productos durante el tiempo de la 
Esposicion en el local de la misma.

Art. 7.° Se proveerá gratuitamente á 
cada espositor de mostradores de madera 
sin labrar, siendo de su cuenta los apara
tos particulares, como tapetes, vidrieras, 
armarios, palomillas ú otros adornos.

Art. 8/ Los objetos que á la Exposi
ción se destinaren, deberán ser entregados 
en el edificio designado al efecto, libres de 
gastos y á riesgo del expositor.

La recepción de los objetos comenzará 
el dia L° de Agosto y terminerá el I.® de 
Setiembre, cu) o plazo podrá prorugarse has
ta el 10 del espresado mes, previa instan
cia del espositor.

Los animales vivos, plantas y frutos ver
des se recibirán en el local de la Esposi
cion desde el 12 al 14 de Setiembre in
clusive. •

Art. 9.® Los espositores remitirán los 
objetos en cantidad suficiente para que 
puedan ser apreciados, sirviendo de tipo 
para los cereales y productos análogos la 
cantidad de cinco litros, en los líquidos que 
no hayan de analizarse la de un litro, y 
doble cantidad en los que hubieren de ana
lizarse.

Art. 10. No se admitirán en la Es
posicion:

f.° Sustancias orgánicas susceptibles 
de fácil descomposición.

2.® Pólvora fulminante y demos mate
rias esplo.-ivas ó peligrosas.

Se esceptúan de esta disposición las sus
tancias alcohólicas, espirituosas é innama- 
bles, éter, cloroformo, ácidos, sales cor
rosivas y otras semejantes, que se podrán 
admitir con espresa licencia del Presidente 
de la Junta directiva, quien la dará, sien
do presentadas aquellas por el mismo es- 
posilur ó encargado suyo, con las siguien
tes condiciones:

1.® Los vasos ó frascos que contengan 
dichas sustancias deberán ser fuertes y es
tar ocupados solo en las tres coartas por
tes do su capacidad y cuidadosamente cer
rados.

2.4 La cantidad no deberá esceder de 
medio litro.

3. Los vasos ó frascos deberán estar 
colocados dentro de una caja de gutta-per- 
cha con capacidad suficiente para retener 
el contení Jo de aquellos, caso de quebrarse.

Las materias que puedan producir ema
naciones nocivas ó desagradables, deberán 
estar en frascos herméticamente cerrados, 
y en lo misma forma todas las sustancias 
susceptibles de deLrioro,

Los fósforos deberán presentarse con Lis 

debidas precauciones a fin de evitar so 
combuxtioo.

Art. 1 1. Todos los envíos deberán ir 
acompañados de dos facturas, conteniendo 
el nombre y apellido del espositor (ó la fir
ma social), su domicilio, número y peso de 
las cajas ó paquetes, y una descripción de 
los objetos remitidos.

La Junta directiva suministrará modelos 
de dichas facturas á los espositores que las 
pidiereu dirigiéndose al presidente de la 
misma.

Art. 12. Los ganados que se presen
taren, deberán ser préviameote reconoci
dos por el profesor veterinario que designe 
al efecto la Junta directiva.

La manutención y custodia de aquellos 
en el local de la Esposicion, serán de car
go y cuenta de la Junta directiva; y dichos 
gastos podrán también satisfacerse por lo8 
inlerseados, jirévia anuencia de la indicada 
Junta.

Art. 13. Los espositores que necesita
ren locales especiales y los que desearen 
hacer funcionar sus máquinas dentro de| 
edificio destinado á la Exposición, deberán 
ponerse de .acuerdo con la Junta directiva 
ántes del dia 1 .° de Junio.

Art. 14. A lodo espositor, al tiempo 
de presentar, ya por sí, ó por medio de un 
encargado especial, el objeto ú objetos que 
á la Esposicion destinare, se le entregará 
un recibo talonario que servirá de resguar
do al mismo, para poder recogerios, ter
minada que sea aquella.

Art. 15. Sin especial permiso de la 
Junta directiva, no podrán los espositores, 
mientras dure la Esposicien, mudar, cam
biar ni retirar los objetos espuestos.

Podrán, sin embargo, venderse aquellos 
mientras la Esposiciou permanezca abierta; 
y á este fin todo espositor qoe desee ofre
cer sus artículos á la venta, colocará sobre 
cada uno de ellos un rótulo que así lo in
dique, con espresion del precio.

Art. (6. El qoe quisiere comprar, 
conforme á lo prevenido en el artículo an
terior, alguno de los objetos espuestos, de
berá manifestarlo á la Junta directiva, la 
que cobrando previamente su importe, y 
lomando de ello la correspondiente nota, 
retirará el rótulo que en dicho artículo se 
menciona.

Los objetos vendidos no podrán ser reti
rados hasta despocs de finada la E-posicion.

Art. 17. Para el ensayo de los instru
mentos ó maquinas agrícolas qoe la Junta 
directiva creyese oportuno esperimentar á 
instancias de sus respectivos dueños, se 
dispondrá un campo de esperiencias con las 
condiciones necesarias al efecto.

Art. 18. Los espositores ó sus repre
sentantes tendrán entrada en la Esposicion 
cuantas veces quisieren visitarla.

Art. 19. Los espositores podrán tener 
dependientes ó representantes para cuidar 
de los objetos espuestos y dar á los con
currentes las esp'icaciones necesarias; pero 
siempre sujetándose á las prescripciones de 
la Junta directiva.

Art . 20. La Junta directiva, de acuer
do con las Autoridades, adoptará todas las 
precauciones posibles para impedir incen
dios y proteger la propiedad dentro de la 

Esposicion; pero nu responde de Jas pér
didas ó perjuicios que contra su voluntad y 
á pesar de su diligencia, esperimentaren 
los espositores.

Art. 2!. Terminada la Esposicion, los 
espositores ó sus encargados podrán reco- 
jer los objetos espuestos, mediante la de
volución del recibo talonario de que se tra
ta en el artículo U, ó bien recibirán en 
dinero el importe de aquellos que hubieren 
sido vendidos en la forma prevenida en el 
artículo IG.

Art. 22. Si pasado un mes después de 
terminada la Esposicion, no hubieren sido 
recogidos los objetos por sus respectivos 
dueños ó encargados, la Jnnta directiva se 
incautará de los mismos, y hará de ellos el 
uso que crea mas conveniente.

Art. 23. Durante el periodo en qoe 
permanezca abierta la Esposicion, no po
drá sacarse copia ni dibujo alguno de los 
objetos espuestos, sin permiso escrito y fir
mado por el dueño esponenle.

Art. 24. Un Jurado, compuesto de se* 
senta individuos elegidos de entre las nota
bilidades científicas, artísticas é induxliia- 
les del pais, hará la calificación Je los ob
jetos.

Este Jurado será elegido por la Junta dL 
rectiva y por doble número de espositores 
domiciliados ó lesidenlcs accidentalmente 
en la capital, sacados á la suerte. La elec
ción se verificaré el dia 8 de Setiembre, y 
los espositores que deseen entrar en suerte, 
lo avisarán con la antelación debida, pa
sando nota de su habitación á la secretaria 
de la Junta, establecida en la plazuela de| 
reino nóm, o.

Art. 25. Los premios que el Jurado 
adjudique á los espositores dignos de tal 
distinción, consistirán;

1 .® En medallas de oro, plata y cobre.
2 .® En menciones honoríficas.
3 . ° En cantidades en melálico.
Estos premios son los señalados por la 

Junta directiva.
La sociedad Económica Aragonesa de 

Amigos del País concederá edemas, en vis
ta de las calificaciones del Jurado:

I. ° Títulos de sócio de mérito.
2. ° Titules de sócio residente ó de cor

responsal.
3. ° Uso del escudo de la Sociedad.
Art. 26. Un catálago que se publica

rá con la debida oportunidad, dará á cono
cer los nombres de los espositores, los ob
jetos presentados, y asimismo los premios 
que aquellos hubieren obtenido.

Arl. 27. Un reglamento interior fijará 
las reglas que deberán observarse deutro 
del local de la Esposicion.

Zarogoza 28 de Febrero de 1868.= 
El presidente; Alberto Urries. — El secreta
rio, Mariano UlriHa.

PRIMERA DIVISION.

CIENCIAS.
SECCION 1?

Trabajos especulativos sobre las ciencias 
exactas y de observacian.

Cl a s e  1 ,a.—Memorias sobre las ciencias 
exactas.— Principios fundamentales de las 
ciencias exactas.—Teorías principales de 

las matemáticas.=Compendios de la cien
cia.—Descubrimientos científicos.

Cl a s e 2.a—Memorias sobre las ciencias 
de observación.— Principales fenómenos 
que estudian las ciencias naturales.—Ob
servaciones, esperiencias, análisis y ensa- 
yos.—Agrupamiento, coordinación y cla
sificación de hechos observados.—Relacio
nes que enlazan los fenómenos y leyes que 
los rigen.«Fórmulas matemáticas ó em
píricas que los r<-presenten.=Hipótesis, teo
rías físicas y sistemas que los espliqupn.= 
Teoría matemática de los mismos.—Resú
menes y compendios de la ciencia.—Des
cubrimientos científicos.

Cl a s e 3.a—Instrucción pública.—Me
morias sobre los sistemas de enseñanza en 
general.—Id. sobre la instrucción moral y 
religiosa.—Métodos para facilitar, mejorar 
y difundir la instrucción primaria y la pro
fesional de obreros.—Enseñanzas de sor
dos, mudos, ciegos y adultos.—Memorias 
sobre los resultados obtenidos en las en
señanzas eslablec¡das.«Bibliot(’cas popu
lares y profesionales: manera de crearlas.

SECCION 2.a

Aplicación de las ciencias.
Clase 4.a—Aplicación de las ciencias 

en general.—Aplicaciones de la ciencia que 
mas puedi n contribuir al progreso de los 
intereses morales y materiales de España 
ó de algunas de sus provincias.—Memo
rias y trabajos sobre Estadística, Hacienda, 
Comercio y Contabilidad general.—Siste
mas de colonización, y aplicación délos 
mismos á cualquiera comarca de España, 
especialmente á Aragón.

Clase 5.“—Aplicación de las ciencias á 
las artes liberales.—Estudios y proyectos 
de toda clase de construcciones y vías de 
comunicación.«Estudios de materiales na
turales y arl¡ficiales.=Comb¡naciones de 
los mismos en la edificación. — Invenciones 
y mejoras relativas á las obras públicas y á 
los medios de trasporto y trasmisÍ9n.«És- 
tudios y proyectos para mejorar las con
diciones físicas y morales de las poblacio
nes.—Proyectos y modelos de habitaciones 
económicas en las ciudad- s, pueblos y cam
pos.—Estudios sobre el alambrado, venti
lación y calefacción. — Investigaciones ío - 
bre la conservación y coloración de las ma
deras y otros malcríales de conslruccion, 
—Estudios sobre la eslraccipn y prepara
ción de los colores, barnices, esmaltas, vi- 
di lados, etc., y sobre los materiales para 
la pintura, gr b:do, estampado y fotogra
fía.—Medios ausiliares de la consti uccion, 
considerados bajo su aspecto l orico ó 
científito.

Clase 6/—Aplicación de las ciencias á 
las arles usuales ó mecánicas.—Medios de 
producción d< ) calor en las arles usuales. 
—Aplicación de la electricidad á la galva
noplastia yá las artes usuales.—Produc
ción artificial del frió.

Clase 7.a—Aplicación de las ciencias á 
la industria.— Estudios sobre los moto
res en general.—Teorías é invenciones so
bre máquinas elevatorias y sobre motores y 
receptores hidráulicos.=ld. sobre meló
les y generadores de vapor de agua, de 
vapores de otros líquidos, y de gases.— 
Id. sobre la locomoción.—Aplicación de la 
electricidad como fuerza motriz.—Produc- 

( cion del calor para los usos industriales, y 
medios de aumentar y aprovechar el que 

! se desprende en la combustión.—Trasfor
maciones mas ventajosas del calor en ira-
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bajo dísponibk*.^Combinaciones cinemá
ticas para aumentar el efecto útil dd mo
tor en cualquiera industria.—Invenciones 
y mejorasen los útiles y máquinas de la 
industria fabril.—Estu lios industriales, di
bujos, atlas, albums, etc.—Proy dos de 
establecimientos industriales. =» Estudios 
sobre los vehículos terrestr-s, fluviales y 
marítimos.—Examen y perfeccionamientos 
de los métodos de estraccion y elaboración 
del vino, espíritus, licores, aceites, grasas 
v demas sustancias de origen vegetal ó 
animal.—Procedimientos । ara la prepara
ción y conservación délas sustancias ali
menticias.—Aplicaciones de la física y de 
la química á la industria: memorias, mo
nografías, dibujos y modelos de aparatos.

Clase 8.a—Aplicación de las ciencias á 
la agricultura.—Te r r e n o s  =Exámen de 
las calidades que hac m á los terrenos ap
tos para determinados cultivos. - Id. de los 
productos agrícolas en que España puede 
aventajar á otras naciones.—Producciones 
agrícolas mas adecuadas al suelo de las 
tres provincias de Aragón.—Estudios sobre 
el saneamiento, desecación y drenaje de las 
tierras.—II. sobre las inundaciones y so
bre los medios de evitar ó aminorar sus 
efectos.

Ma t e r ia l e s f e r t il iz k n t e s .—Medios de 
procurar económicam míe á la tierra los 
elemr-ntos necesarios pira delerniinadas 
producciones.—Estudios sobre los abonos 
orgánicos y minerales, tanto natural s co
mo artificiales.—II. sobre el riego: in
fluencia de la calidad y cantidad de las 
aguas, y de la frecuencia de aquel.

Cu l t iv o .—Exámen de las condiciones 
mas favorables para la esplotacion agríco
la del suelo, así relativas al agricultor co
mo á la tierra.—Memorias sobre el cultivo 
de las plantas de mayor utilidad en Espa
ña y con especialidad en Aragón.«Estu
dio délas principales enfermedades de las 
plantas y medios de combatir aquellas.— 
Sistemas de esplotacion forestal.—M t<-o- 
rología en sus relaciones con el cultivo.

An ima l e s ú t il e s .—Memorias sobre la 
alimentación, cria y mejora de los anima
les propios para el sustento del hombre y 
para las labores del campo.—Id. sobre la 
cria y mejora del gusano de seda en Ara
gón.—Medios de procurar en España el 
establecimiento de la piscicultura en gra - 
de escala.

Es t íml l o s .—Medios de introducir en la 
agí ¡cultora española los procedimi- ntos, 
útiles é instrumentos porfcccionados de 
otras naciones.—Id. de atraer capitales á 
la agricultura.—Id. de porporcionsr á los 
cereales, vinos aceites, eic., grandes mer
cados, asi dentro como fuera de España.

SECCION 3.a

Material de las ciencias.
Clase 9.a—Material de las ciencias en 

general.—Aparatos de calcular, medir y 
pesar.—Tablas y documentos de luda es
pecie que ofrecen resultados d-1 cálculo.— 
Aparatos que poT medio de pi oc -dimienlos 
gráficos dan resultados de cálculo.—Má
quinas de calcular —Aparatos para la me
dida del espacio y del tiempo.—Teodoli
tos, niveles, brújulas, señales, micróme- 
tros, goniómetros, planchetas, anteojo?, 
etc.—Clepsidras, cronómetros, péndulas, 
cuadrantes, etc.—Patrones, tipos de pesas 
y medidas, colecciones de pesas y medi
das usadas en cualquiera provincia de

España. —Pesos y balanzas de preci
sión, etc.

Clase 10.—Instrumentos de física, quí
mica y meteorología.—Aparatos para la 
medida de las fuerzas.—Id para la medida 
de las masas, volúmenes y densidades.— 
Id. para apreciar los fenómenos físicos.— 
Id para observar los fenómenos físicos y 
meteorológicos.—Aparatos y material em
pleados en los laboratorios de química.— 
Material para las espediciones científicas.

Clase 11.—Material para la enseñama 
de las ciencias y la hisloria.=^alevía\ 
para la enseñanza de la geometría, astro
nomía, geografía, etc.=Coleccion de mo
delos: cartas topográficas y catastrales; pla
nos de relieve: esferas siderales y terres
tres: planisferios, cartas geográficas, hi
drográficas y físicas de toda especie.— 
Tablas y efemérides: tablas de nivelación, 
etc.«Material para la enseñanzs de las 
ciencias naturales.=Colecciones de mi
nerales, rocas, fósiles, etc.«Herbarios. == 
Colecciones de animales y preparaciones 
zoológicas de toda especie.«Material pa
ra la enseñanza de las ciencias físicas, quí
micas y mecánicas.«Material para la en
señanza de la historia.«Mapas y docu- 
mmlos antiguos.—Colecciones arquoió- 
gicas, numismáticas, etc.

Clase 12.—Material para la instruc
ción primaria y elemental. - Obras y ma
terial para la enseñanza do la lectura, es
critura, aritmética, etc.—Id. para la ense
ñanza de) dibujo, música, etc.—Id. pára 
la enseñanza tecnológica de las niñas.—Id. 
para la'enseñanza de ciegos, sordo-mu- 
dos, etc.

SEGUNDA DIVISION.

ARTES LIBERALES.
SECCION 4.a

Trabajos propios de las arles liberales.

Clase 13.—Pintura.—Al óleo, sobre 
lienzo ú otras materias.—Al paslel.—A la 
acuarela.—Miniatura.—Cartones para fres
cos, etc.—Dibujos y composiciones.—Co- 
lec.i iones ó cuadros del antiguo.

Clase 14.—Escultura.—Grupos.—Está- 
tuas.—Bustos.—Estudio?.— Bajos y altos 
relieves y otros detalles de decoración de 
edificios.

Clase 15.—Arquitectura.—Proyectos y 
copias de monumentos.—Estudios ó de
talles de monumentos construidos.—Res
tauraciones.—Proyectos y copias de edi
ficios públicos y privados, y de toda clase 
de obras dependientes del ai te de las cons
trucciones.

Clase 16.—Grabado.—En metales: me
dallas, troqueles, cincelado.—En madera. | 
—En piedra.—Colecciones de grabados 
antiguos.—Grabados polícromos.

Clase 17.—Litografía.—Litografías en 
negro, al lápiz y al pincel —Aulografías. 
—Cromolitografías.

SECCION 5.a

Aplicación de las artes liberales.

Clase 18.— Dibujos y modelos.—De pin
turas para decoración de edificios, y es
maltes sobre loza y porcelana.—Pe talla 
sobre madera y vaciados de yeso, pastas, 
y demas materias aplicables á ebanistería, 
fundición ú otras arles.—De monumentos 
ó detalles de los mismos, de edificios pú
blicos ó privados, y de las demas obras 
dependientes de] arte de las construccio

nes.—Dibujos, alias y albums publicados 
con un objeto pedagógico.

Clase 19.—Dibujo y plástica con apli
cación á las artes usuales.—Dibujos in
dustriales.—Dibujos obtenidos, reprodu
cidos, reducidos ó amplificados por pro
cedimientos mecánicos.—Litografías y gra
bados industriales.—Mosaicos y maquea- ' 
dos de figuras ó adornos.—Objetos diver- | 
sos esculpidos ó decorados por medio del 
grabado.—Piezas moldeadas.—Objetos de 
plástica industrial obtenidos por procedi
mientos mecánicos.—Reducciones, fotoes- 
culluras, etc.

Clase 20.—Trabajos caligráficos.—Mues
tras de caligrafía antigua. —Muestras de 
caligrafía moderna de los diferentes carac- 
téres conocidos.—Muestras de adornos.— 
Colecciones caligráficas con un objeto pe
dagógico.

Clase 21.—Fotografía. — Fotngiafías so
bre papel, cristal, madera, lela y esmalt*. 
-Grabados lieliográficos.—Clichés fotográ
ficos.—Pruebas estereoscópicas y estereós
copos. Pruebas obtenidas por amplifica
ción y por reducción.

Clase 22. — Productos de imprenta y U- 
breria.—Modelos de tipografía.—Libros 
antiguos notables por el esmero de la im
presión.—Libros nuevos y ediciones nue
vas de obras conocidas.—Colecciones de 
obras formando bibliotecas especiales.— 
Id. de periódicos ó de folletos.

Clase 23.— Encu idernaciones. - En - 
cuad'^rnáciones usuales.—Id de lujo.— 
Id. movibles.—Carteras.—Estuches.

SECCION Ó.8

Material de las artes liberales.
Clase 24.—Máquinas, aparatos y obje

tos para las bellas artes y sus aplicaciones.- 
Para reducción de eslátuas, grabado, di
bujo. litografía é imprenta.—Productos di
versos para pintura: maniquís, trajes anti
guos, colores en panes, en pastillas, en 
vejigas y en tubos: brochas, pinceles, 
aceites y barnices.—Lienzos, papeles, car
tones, tintas, lapiceros y artículos de deli
ncación y de escritorio.—Instrumentos, 
aparatos y primeras materias para la foto
grafía.—Material de taller defológrafo.— 
Composición de colores para esmaltes, y 
procedimientos para su aplicación.

Clase 25.—Material y aparatos para la 
const uccion de edificios y obras de todas 
clases.—Materiales: aparatos para su en
sayo.—Material de trabajos de movimiento 
de tierras.—Escavadorcs, aparatos para 
esplotacion de canteras. —Material de tra
bajos de fundaciones y obras hidráulicas. 
Máquinas de trasporte y elevación de ma- 
t ríales, útiles y herramientas de las dife
rentes arles" que intervi-men en la cons
trucción.—Material y aparatos para dis
tribuciones de agua y de gas, conserva
ción de caminos, plantaciones y paseos.

Clase 26.—Instrumentos de música.— 
Instrumentos de viento, no metálicos.— 
Id. id. metálicos.—Id. id. con teclado.— 
11. de cuerda, sin teclado,—! I, id. eon le- 
clado. —Id. de percusión ó rozami nlo.— 
Id. automático?.«Pie zas sueltas y objetos 
del material de orquestas.

Clase 27.—Material del arte médico- 
quirúrgico. «Aparatos é instrum utos de 
esploracion médica ó gu¡rárgica.=Caj s y 
estuches de instrumentos ó medicamentos 
quirúrgicos con destino cspecial.=Aparalos 
y material de socorros de electroterapia, 
de anestesia local y general, ue prolesia

plástica y mecánica, de ortopedia y demás 
destinados al tratamiento de las enferme
dades.—Material de la medicina veterinaria. 
«Aparatos para baños y para el trata
miento hidrolorápico.«íd. destinados á la 
educación física de los niños.

TERCERA DIVISION.
MINERALES Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS.
SECCION 7.a

Productos naturales y su esplotacion .
Clase 28.—Investigación en sondage, 

mina y canteras.«Barrenas.«Sondas.— 
Castilletes y aparatos de sondage.—Ataca
deras.—Agujas.—Pólvoras de mina.—Me
chas de seguridad.—Nitroglicerina, etc.— 
Instrumentos y herramientas de arranque, 
de enlivacion y de consti uccion de man- 
postería.

Clase ^.--Materialdee^plotacion.-Apa
ratos de seguridad para el descenso de va. 
sijas y obr< ros.—Cables de cáñamo y me
tálicos.—Cabb's-cad ñas.—Cadenas articu
ladas.—Vasijas y toneles de estraccion.— 
Carretillas.—Perros, ele.

Clase 30.—Estraccion, desagüe, venti
lación y alumbrado.—¡quinas de esli ac
ción.«Ruedas de ej'* horizontal.—Ruedas 
de paletas planas y paletas curvas.—Rue
das de eje móvil.—Máqdinas de columna 
de agua.—Máquinas de vapor, verticales, 
horizontales, etc.«Máquinas degas.=Má- 
(juinasde ai re cali inte.—Poleas.—Palancas. 
—Crik.—Crik hidráulico.—Grúas.«Tor
nos.—Malacates, etc., etc.—Bombas de mi- 
nade todas clases.—Ventilador, s de paletas 
y demas clases.—Candiles de mina.—Lám
paras comunes y de seguridad.—Aparatos 
de iluminación eléctrica, etc.

Clase 31.—Minerales esplotables. Mine
rales de arsénico.«Sales amoniacales.= 
Nilro.=Sa gernma.—Nalron.=Gaylusita. 
—Bórax.«Sales de barita.«Sales de es
tro nciana.—Calizas.—Y.-sos,— Alabastros- 
—Mármoles.—Dolomía.—Fluorina.«Mag
nesita.«Kaolín.«Alumbre .«Minerales de 
hierro, de manganeso, de cobalto, de ní
quel, de zinc, de antimonio, de mercurio, 
de plomo, de estaño, de bismuto, de cobre, 
de plata, de oro, de platino, de cromo.— 
Arcillas.— Zafiros.= Esmeraldas.«Pómez. 
«Ópalos.=Trifanas.«  Jacintos. «Talcos. 
— Este ticas.«Serpentinas.»Zircones. = 
Amianlo.=Topaiio.—Ojo de galo.—Lápiz, 
lázuli.—Rubí.«Ambar.» Asfalto.«Na lia. 
—.Petróleos.«Diamantes.

SECCION 83.

Prcpararacion mecánica y sus resultados, 
Cl a s e 32.—Material con intervención 

del aire.—Fu-dies. Ventiladores de pah-
; tas, etc.
I Cl a s e 33.—Material con intervención 

del aguo.—Bocartes.—Roncaderas hidráu
licas.—Mesas fijas y de percusión.—Jue
gos de cribas movibles.—Laberintos, etc.

Cl a s e 34. — Material con intervención 
de oli'uS agentes.—Balanzas.—Romanas. 
—Básculas y máquinas de pesar do todas 
clases—Máquinas y herramientas para 
moler, pulverizar y mezclar los minerales. 
—Bocarte. . ,

Cl a s e 35.—Menas metálicas.—Oxidos 
de hierro.— Menas de cobalto, de níquel, 
de zinc, de antimonio, de mi rcurio, de 
plomo, de estaño, de cobr-, de piala, de 
oro, de platino, de cromo, etc.

Cl a s e 36.—Menas no metálicas.—Man- 
ganesa.—Compuestos arsenicales.—Capar-
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1
rosa.— Alumbre.— Azufre.—Bórax. - Sal ticultura. raíces, nabos, remolacha, zana- 
coman. — Nitro.— Kaolin, etc.—Aparatos i horia, naranjas, peras, manzanas, ciruelas,
de preparación de los materiales refracta- i 
ríos, naturales y fabricados.

Cl a s e 37.—Combustibles minerales y 1 
carbonizados.— Turbas.— Lignitos.— Hu
llas crasas, semi-crasas y secas.=Antiaci- 
tas.—Pr e s e n t a d o s b a jo  l a  f o r ma  y pr e 
pa r a c ió n CONVENIENTES PARA EL CONSUMO. 
—Cok'-s.—Ladi dios da polvos y menudos i 
de hulla.—Turbas comprimidas y carboni
zados.

SECCION 9a.

Productos metalúrgicos.
Cl v s e 38.—Hierros fundido y dulce. 

—pr o d u c t o s d ir e c t o s .—Fundición pri
mera del hierro ó fundición blanca. —Fun
dición segunda ó fundición gris.—Hierro 
obtenido por pudlaje y afino.—Hierro ob
tenido directamente.

Cl a s e 39.—Metales comunes escepto el 
hierro. —pr o d u c t o s d ir e c t o s .— Zinc.— 
Antimonio.-M'rcurio.— Plomo.—Estaño. 
—Bismuto.—Cubre.

Cl a s e 40. — Metales preciosos.—Plata. 
— Oro. — Platino.

Cl a s e 41. Otros metales.—Magnesio. 
— Aluminio.—Niipiel. —Ciorno, etc.

Cl a s e 42. Aleaciones y amalgamas. 
—pr o d u c t o s d ir e c t o s .—Latones.—M il- 
chort.—Broncos, etc.

' Cl a s e 43. Material metalúrgico y do- 
cimá^tico.—Máquinas soplantes. Fuelles. 
— Aparatos y utensilios para provocar y 
entret-nér la combustión.—Hornos y apa
ratos para calentar, fundir, calcinar y su
blimar los minerales y m íales.—Hornos y 
aparatos para la fusión, recalentado etc. 
—Aparatos y detalles de amalgamación 
aniei ¡cana.

SECCION 19.

Productos no metalúrgicos.
Cl a s e 44.—Orgánicos:—Radicales or

gánicos.— Acidos.— Alcalói les.—Sales. — 
Su Rancias tintoriales.—Alcohol. —Éter.— 
Cloroformo, etc.

Cl a s e \b.—Inorgánicos.— Cuerpos sim
ples.—Acidos.—Bases.—Sales.

Cl a s e 45. — Farmacéu 'icos.—Su^ta ncias 
m-Rlicinab-s de los tres ñiños de la natu
raleza.—Polvos.—Zumos.—Féculas.—Acei
tes.—Tinturas alcohólicas.—Id. etéreas.— 
Vinos. — Vinagres. — Cervezas. — Aceites 
esenciales.— Estrados.—Jarabes. Pastas 
y pastillas.--Píldoras.--Pomadas.--Ungü ri
tos.— Emplastos, etc. .

Cl a s e 47.—Material no metalúrgico.
—Aparatos de destilación.—Id. de lixivia
ción.-11. de evaporación.-Id. de pulveríza- 
tiien.—Difur^nUs vasijas usadas ordinaria- 
m me en los laboratorios.

melones y demas cucurbitáceas.—Alfalfa, 
tréboles, esparceta, pipirigallo, henos se
cos y verdes, gramíneas, etc.

Clase 50.—Productos agrícolas no ali
menticios.— Materias tesliles: algodón, li
no, cáñamo, pita, ortiga blanca, lana, se
da, etc.—Aceites secantes, goma, reciña, 
etcétera.—Tabaco, azafran, alazor, añil, 
gualda, yerba-carmin, rubia, tornasol, etc. 
—C ras, palma, el?.

Clase 51.—Producios agrícolas estimu
lantes. -Canela, pimienta, clavo, mostaza, 
etcétera.—Azúcares.

s k c c io n 12.
Productos forestales.

Clase 52.—Productos de los montes — 
Maderas, leñas, corchos, cortezas, resinas, 
pez, esparto, barrilla, sosa, etc.—Plantas 
menudas.—Frutos.—Carbones, ciscos y ce
nizas.

i go se suspenda la venta de lodos los 
de diez céntimos sustituyéndose con

No t a . Las máquinas espresadas en la 
ciase 30 son las (pie por su disposición es
pecial pueden servir para el trabajo de las 
minas. En el caso de que hayan de tener 
otras aplicaciones, deberán comprenderse 
en la 5a. división.

SECCION 13.

Jardinería, caza y pesca.
GLisn 53.—Jardinería.—Flores, plantas 

de adorno, y árboles de sombra y ornato, 
de hoja perene y caduca.—Vegetales ar
bóreos, leñosos, herbáceos, pratenses, de 
estufa, etc.

Clase 54.—Caza y pesca.—Mamífero?, 
aves, reptiles, peces, insectos, moluscos y 
crustáceos. —Pieles, crines, plumas, etc — 
Aceites y grasas de ballena, y productos de 
cetáceos.—Perlas, coral, conchas, etc.

SECCION I 4.

Industria rural.
Clase 55.—Productos alimenticios.— 

Grasas, leches, quesos, sueros, huevos, etc. 
— Pastas de todas clases.—Arropes, etc.

Clase 56. — Carnes y pescados.—Carnes 
frescas y saladas.—Jamones, cecinas, cho
rizos y toda clase de embutidos. — Volate
ría y caza de pelo. - Pescados frescos, sa
lados, conservas, etc.

Clase 57.—Caldos.—Vinos, aceites, vi
- nagres, aguardientes, cervezas, rom, etc.

Glase58. - Ganadería.—Caballos, asnos, 
muías, bueyes, carneros, ovejas, cabras, etc.

Clase 59.—Animales de corral y domés
ticos.—Cerdos, conpjos, aves, perros, ga
los, ele.

Cl;:S'- 60.—Insectos útiles.—Abejas, gu
sanos de s-da, cochinilla, etc.

Clase 61.—Abon sy material del cultivo 
agra io y silvícola.—Abonos naturales y 
ai liíiciaies.—Mantillo, humus, enmiendas y 
mejoramientos, tierras, máquinas, agríco
las, aperos y herramientas de todas cla
ses.

Clase 62—Material para el cultivo de 
los montes, -y útiles de caza y pesca.—Car
retas, trineos, arrastraderas, herramien
tas, etc.—Trampas, lazos, cepos, < te.— Re
des, ‘anzuelos, engaños, etc.

(Se concluirá )

los de cincuenta milésimas. Comuni
cadas ya las órdenes convenientes pa
ra la espresada suspensión en todas 
las espendedmías de esta provincia, 
he dispuesto que en el Bolelin oficial 
y dornas periódicos de la misma se 
publique para noticia de todos sus 
habitantes la relación de las referidas 
diferencias que son las siguientes: 
nEn el busto de S. M. en la corona, 
el floren del centro es mas grande 
en los falsos, en el cantillo de la co
rona del legítimo hay cinco perlas y 
el falso tiene un rayado en el sitio 
de aquellas en la frente por la parle 
del claro el legítimo tiene cinco ra» 
yas y el falso tres; el ojo del falso es 
mas grande y no se marca la niña; 
el movido del pelo en la coca es mas 
seguido en el falso; en la parle díl 
cuello por atiás donde empieza el 
claro el falso tiene cuatro rayas y el 
legitimo cinco. En el círculo que con
tiene la letra es mas pequeño en el 
falso; también dos cruces. La greca es 
mas gruesa en los falsos, el trepado 
desigual y con un punto mas por la 
parte mas larga del sello y el color 
de la tinta mas bajo.»

Palma 20 de junio de 1868 —Fe
lipe Puigdoifila. _

una casa en esta ciudad y calle del Santo 
Espíritu, señalada ahora con el núm. 40, 
antes 11 de la manzana 93, consistente e¿ 
botiga y entresuelo interior; lindante por 
la derecha entrando con la de D.a Manue
la Cortés, por la izquierda con la de don 
Francisco Cañellas, por la espalda con 
otra de D. Antonio Moyi y por la parto 
superior con otra de I).a María Magdalena 
Muntaner; cuya finca ha sido avalorada 
en 1120 escudos y queda señalado para su 
remate el viérnes 3 del próximo julio á las 
12 de su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; siendo de advertir que no 
se admitirá postura menor de la tasada, 
pero que será baja del precio del remate 
el capital del censo que presta dicha fin
ca en 29 de enero de cada año á doña 
Clara Amer al fuero de 5 por 100, y de 
cargo del comprador los gastos de rema
te y escritura de traspaso. Palma 6 de 
junio de 1868.—José Vidal y PonL—Por
su

i).

mandado—Gerónimo Sureda.

Núm. 714.
Vicente Maria de Caslelhi Juez de 

primera instancia de la ciudad de [bi
za y su partido.
Por el presento edicto, cito, llamo y

Núm. 715.
D. José Vidal y Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta voluntaria por término de 
20 dias á instancia de D.a Francisca Gay- 
mari y Moranta como lulora y curadora 
de su hijo Guillermo Estelrich, de D. Jai
me Pujol y Muntaner Pro. administra
dor testamentario de D. Domingo Estel-
nch y Moragues, y de D.a María E^lelrich 

Moragues otra de las herederas de este,y

IXúm.

CUARTA DIVISION.

AGRICULTURA.
SECCION 11.

Productos agrícolas.
Clase 48. — Productos agrícolas a limen- 

ticios y sus deriuados.—Trigo, centeno, 
cebada, arroz, maíz, mijo y otros huios 
en grano ó pulverizados.—Almidón.--Fé< u- 
la, gluten, tapioca, etc.

Cíese 49.—Legumbres, frutas y forra- 
ges — Tubérculos, patatas, judías, lentejas, 
almortas, garbanzos, cole=, plantas de hor-

Núm. 712.
Hacienda. — Por el correo de hov 

he recibido do* circ.nl.iros déla Di- 
reccion general de rentas estaiicadas 
y loterías fecha 17 y 18 dd mes ac- 
lual rehitivas á la aparición de sellos 
falsos de correos de di z céntimos 
mariifeslándome en la primera las 
tiifereircias qui’ se observan entre los 
citados sellos y los legítimos y en la 

i sDgunda me encarga que desde lúe-

emplazo á Joan Prats y Roig alias Filó, 
labrador, Je cuarenta ) tres añus de edad, 
soltero, natura! y vecino de la parroquia 
de San Antonio de esta Isla, contra quien 
estoy procediendo crimihiilrnenle por homi- 
icidio ejecutado en la persona de Juan 
Riera de José Rolas en la larde del ocho 
Je Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y seis á fin de que dentro el término de 
nueve dias que principiarán ñ contarse des
de hoy dia de la fecha comparezca perso
nalmente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, para defenderse de los 
cargos <|ue contra él resoltan en osla cau
sa; bajo apercibimiento de sustanciar y ter
minarla en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose todas las actuaciones y diligencias 
que se practiquen con los estrados de este 
Juzgado, parándole los perjuicios á que ha
ya lugar, [biza veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Vi-
ct-nte María de Gastellvi.—Por 
to.—José R. Carreras.

su manda-

715.
Comisaría de Guerra de Palma.

Administración de utensilios de Palmo. Mes de Mayo de

Relación circunstanciada de los compras aerificadas durante el referido

1868.

mes en la
citado Adminisiraiion.

200 litros de aceite comprados á i). Mateo Ribas á 0’603 escudos el litro.

Palma 31 de Mayo de <868. — Eí Administrador, Pedro Bestard. — V.° B —E 
Comisario de guerra Impeclor, Gabucio.

IMúin. 746.
Comisaría de Guerra de i biza.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Mayo de 1868.
Factoría de utensilios de ¡biza.

Noticia de las compras verificadas en esta factoría durante el citado

Di as.

18

18

mes.

Pueblos.

íbixd

Id- m.

ibita 2í de

Nombres de los vendedores.

Aceite.
I). Manuel Escandell de esta vecindad.

Escobas.

D. Fraticiko Mari de esta vecindad.

Cantidad.

Litros.
Ib

Número.

12

Precio

0*619

0*050

Mayo do 1868.=»FJ Administrador, Adolfo Mar<b. = V
Comisario de guerra Kepeclor habilitado, Federico Lavilla.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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Lunes 89 de Junio de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iVúm. 7 S
ARTICULO DE OFICIO. lado en el asunto de que se trata. Palma 

29 Mayo de 18G8.=Poigdurfila.

IXúm. 7 ii.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Indeterminado. —FA Es 
celenlísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 24 de Abril último me comunica 
la Real órden siguiente:

Debiendo tener lugar el día 15 de Se
tiembre próximo la apertura de la Expo
sición Aragonesa y con el fio de que la 
concurrencia da productores ol certámen, 
sea lo mas numerosa posible, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer que lo 
haga saber V. S. á los Ayuntamientos y 
demas corporaciones de esa provincia á fin 
de coadyuvar al mejor éxito de la referida 
esposicion. De Real órden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes, incluyéndole dos ejemplares del regla
mento y hojas de inscripción.

Lo qne he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia y singularmente 
de los propietarios y dueños de estableci
mientos fabriles por si consideran oportu
no v conveniente, al propio tiempo á sus

JÜNTA DIRECTIVA
DE LA

ESPOSICION ARAGONESA.
Los (ertámenes públicos de Jos diferen

tes objetos, que diariamente ofrece al mor
cado la actividad humana, al paso que ejer
cen una influencia poderosa en elconsnmo, 
contribuyen al fomento y mejora de la pro
ducción. ,

Aunque siempre brillantes, las esposicio- | 
nes internacionales, palenques modernos, 
en que luchan pacíficamente todos los paí
ses, por su índole esencial, y por las difi
cultades que ofrecen al espositor estrange- 
ro, no son las mas propias para la exhibi
ción de los variados y abundantísimos fru
tos de la inteligencia y de la industria del 
hombre. Créese ademas que ?n los concur
sos, donde se presentan á lucir todas las 
naciones, sin atender ni á su poderío, ni 
j su civilización, deben figurar tan solo las 
grandes concepciones, y esta preocupación 
es causa del relraiu.ienlo de ¡los producto
res modestos, que se ven privados de las 
ventajas, que á lodos debe reportar la ma
nifestación púb'ica de su trabajo.

Con el fin de llenar el vacío que dejan

2? Ademas de los productos de las tres I 
provincias de ¡Aragón , se admitirán con 
iguales condiciones los de todas los del 
reino.

3.8 También se admitirán los produc
tos estrangeros que se presenten.

4.8 Dirigirá todas las operaciones de 
la exposición una Junta compuesta de dis
putados provinciales, concejales é indivi
duos de la sociedad económica, que se de-

l .° Todo género de estudios y memo- 
iias é invenciones que tengan relación con 
el objeto de la misma.

2 .° Los productos de todas clases de 
las tres provincia* de Aragón.

3 .° Los de las demas provincias de Es
paña.

4 .® Los productos estrangeros que se 
presenten.

Art. 3.° La Esposicion se verificará en

intereses el remitir frutos y producciones 
de sus propiedades y de su industria á la 
esposicion aragonesa para que sean una 
muestra de lo* adelantos y del estado en 
que se encuentran la una y la otra en esta 
provincia contribuyendo así á dar mayor 
brillo y realce á un acto patriótico y digno 
de ser invitado por las restantes provincias 
del reino.

He dispuesto al propio tiempo que se 
imprima á conlinuucion el escrito de la 
Junta directiva de la esposicion de que se 
trata en el cual quedan (ijadas las bases pa
ra la esposicion, la hoja de inscripción que 
ha de presentar cada espositor y el regla
mento para la esposicion y clasificación de 
productos; á fin deque las personas á quie
nes interese puedan unterarse ddenida- 
oienlc de las disposiciones que se bao dic-

las esposiciones universales, han ideado los 
estadistas las regnícolas y regionales; y 
comprendiendo la Junta nombrada al efec
to los iucalculables beneficios que puede 
proporcionar á las provincia* aragonesas el 
conocimiento exacto de cuanto en las mis
mas se produce, se elabora y se crea, ha 
resuelto celebrar en esta capital el 15 de 
Seliembneal 31 de Octubre de este año 
una esposicion pública de los productos de 
|a agricultura, de la industria y de las ar-

nominará Junta dircttlva de. la cspoáicion | 
aragonesa. •' ! ,

o/ Un jurado compuesto de personas 
competentes y dividido en las secciones que 
Se juzgue necesarias, examinará los obje
tos exhibidos y decidirá los que deben ser 
premiados.

6 .a Los premios se distribuirán el dia 
15 de Octubre, y pora que este acto sea 
lo mas solemne posible, la Junta directiva 
invitará á S. M. la Reina paro que por su 
mano se digne hacer entrega de ellos á los 
que los hayan obtenido.

7 .a Los esposilores deberán inecribirse 
eo el registro que llevará la Junta directi
va antes del 1. ° de Agosto próximo: sin 
cuyo requisito no podrán obtener premio

I alguno.
I 8.a Los objetos se presentarán en el lo

cal de la esposicion desde el 1. ® de Agos
to hasta el 1. ® de Setiembre. Esceptúanse 
de esta disposición los animales, plantas y 
frutos verdes, que se entregarán los dias 
12, 13 y i i de Setiembre.

Zaragoza 10 de Febrero de I868.=EI 
presidente,|Alber to ürrie*.— El secretario, 
Mariano Utrilla.

tes con sujeción al reglamento que se im
primirá y á las siguientes

BASES
para la esposicion agrícola, industrial y ar
tística que ha de celebrarse en el año 1868.

L1 La Eiposition se abrirá en Zarago
za el dia 15 de Setiembre de 1868, y se 
cerrará el 31 de O.lubrc siguiente.

ESPOSICION ARAGONESA.

el local que se destine al efecto, y durará 
" ' * dedesde el 15 de Setiembre hasta el 31 

Octubre siguiente,
Art. 4.° Los objetos destinados á 

Esposicion corresponderán á una de 
cinco grandes divisiones siguientes:

L6
2.” 
3/
4.'
5.

Ciencias.
Artes liberóles.
Minerales y arles químicas.
Agricultura.
Industria.

la 
las

Cada división comprende las subdivisio
nes que se determinan en la clasificación 
adoptada al efecto y que acompaña á este

REGLAMENTO

PARA LA ESPOSICION
Y CLASIFICACION DE PRODUCTOS.

Artículo 1.° El 15 de Setiembre pró
ximo teudrá Ingar en ola capital la so
lemne apertura de In Esposicion Aragonesa.

Art. 2." Serán admitidos en la Espo- 
sicioa:

Reglamento.
Art. 

tes del 
prese:

5.° 
dia i

Los esposilores remitirán án- 
.° de Julio una nota que es-

Su nombre y apellido, profesión y
domicilio, partido judicial y provincia.

2 .° Nombre del establecimiento, fá
brica ó finca, y del pueblo ó sitio pro
ductor. vobibooa wl

3 .° Premios que el interesado hay a ob
tenido anteriormente.

4 .° Relación circunstanciada de los ob
jetos ó productos que quiere eeponer, y su 
precio, al pié de la localidad prodoctoru, 
si lo creyere conveniente.

5 .° Espacio necesario para su coloca
ción, espresando la* dimensiones de fa
chada, altura y fondo, si fuere sobre el 
pavimento, y de base y altura sóbrela pa
red.

6 ." Todas las observaciones que con
sidere nccesams el espositor.' •

7 .° Fechá y firma del mismo.
Para facilitar la cedaccíou de estos da

tos, la Junta directiva de la Esposicion 
Aragonesa imptimirá formulario», que pon-
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drá á dispoíicioQ de ios espositorei qae los 
desearen.

Les producciones que abraza la 1/ di- 
fision, artículo 4.°, podran presentarse por 
medio de lemas, pero se acompasará plie
go cerrado con el nombre del autor, títu
los científicos, residencia y firma del 
mismo. ■

La dirección de dicha nota deberá ha
cerse con este sobre: Sr. Presidente de la 
Junta directiva de la Esposicion Aragonesa. 
—Zaragoza.

Arl. 6.° No se exigirá cantidad algu
na á los espositores por el espacio que ocu
pen sus productos durante el tiempo de la 
Esposicion en el local de la misma.

Arl. 7.° Se proveerá gratuitamente á 
cada espositor de mostradores de madera 
sin labrar, siendo de su cuenta los apara
tos particulares, como tapetes, vidrieras, 
armarios, palomillas ú otros adornos.

Art. 8.° Los objetos que á la Exposi
ción se destinaren, deberán ser entregados 
en el edificio designado al efecto, libres de 
gastos y á riesgo del espositor.

La recepción de los objetos comenzará 
el dia f.° de Agosto y terminará el l.° de 
Setiembre, cuyo plazo podrá prorogarse bas
ta el 10 del espresado mes, previa instan
cia del espositor.

Los animales vivos, plantas y (rotos ver
des se recibirán en el local de la Esposi
cion desde el i 2 al 44 de Setiembre in
clusive.

Art. 9.° Los espositores remitirán los 
objetos en cantidad suficiente para que 
puedan ser apreciados, sirviendo de tipo 
para los cereales y productos análogos la 
cantidad de cinco litros, en los líquidos que 
no hayan de analizarse la de un litro, y 
doble cantidad en los que hubieren de ana
lizarse.

Art. iO. No se admitirán en la Es
posicion:

1 .° Sustancias orgánicas susceptibles 
de fácil descomposición.

2 .* Pólvora fulminante y demas mate
rias esploeivas ó peligrosas.

Se esceptúan de esta disposición las sus
tancias alcohólicas, espirituosas é hiílama- 
bles, éter, cloroformo, ácidos, sales cor
rosivos y otras semejantes, que se podrán 
admitir con espresa licencia del Presidente 
de la Junta directiva, quien la dará, sien
do presentadas aquellas por el mismo es
positor ó encargado suyo, con las siguien
tes condiciones:

La Los vasos ó frascos que contengan 
dichas sustancias deberán ser fuertes y es
tar ocupados solo en las tres cuartas par
tes de su capacidad y cuidadosamente cer
rados.

2 .a La cantidad no deberá esceder de 
madio litro.

3 .a Los vasos ó frascos deberán estar 
colocados dentro de una caja de gutla-per- 
cha con capacidad suficiente para retener 
el contenido de aquellos, caso de quebrarse.

Las moteriss que puedan producir ema
naciones nocivas ó desagradables, deberán 
estar en irascos herméticamente cerrados, 
y en la misma forma todas las sustancias 
Busceptib’es de deterioro,

Lo< fósforos deberán presentarse con las 

debidas precaucione» 4 fio de evitar sa 
combustión.

Art. II. Todos los envíos deberán ir 
acompasados de dos facturas, conteniendo 
el nombre y apellido del espositor (ó la fir
ma social), su domicilio, número y peso de 
las cajas ó paquetes, y una descripción de 
los objetos remitidos.

La Junta directiva suministrará modelos 
de dichas faclnras á los espositores que las 
pidiereu dirigiéndose al presidente de la 
misma.

Art. 12. Los ganados que se presen
taren, deberán ser préviamente reconoci
dos por el profesor veterinario que designe 
al efecto la Junta directiva.

La manutención y rustodia de aquellos 
en el local de la Esposicion, serán de car
go y cuenta de la Junta directiva; y dichos 
gastos podrán también satisfacerse por lo8 
inlerseados, prévia anuencia de la indicada 
Junta.

Art. 13. Los espositores que necesita
ren locales especiales y los que desearen 
hacer funcionar sus máquinas dentro de| 
edificio destinado á la Exposición, deberán 
ponerse de acuerdo con la Junta directiva 
ántes del dia I.° de Junio.

Art. 14. A todo espositor, al tiempo 
de presentar, ya por sí, ó per medio de un 
encargado especial, el objeto ú objetos que 
á la Esposicion destinare, se le entregará 
un recibo talonario que servirá de resguar
do al mismo, para poder recogerlos, ter
minada que sea aquella.

Art. 15. Sin especial permiso de la 
Junta directiva, no podrán los espositores, 
mientras dure la Esposicien, mudar, cam
biar ni retirar los objetos espuestos.

Podrán, sin embargo, venderse aquellos 
mientras la Esposiciou permanezca abierta; 
y á este fin lodo espositor que desee ofre
cer sus artículos á la venta, colocará sobre 
cada uno de ellos un rótulo que así lo in
dique, con espresion del precio.

Ail. 16. El que quisiere comprar, 
conforme á lo prevenido en el artículo an
terior, alguno de los objetos espuestos, de
berá manifestarlo á la Junta directiva, la 
que cobrando préviamente su importe, y 
tomando de ello la correspondiente nota, 
retirará el rótulo que en dicho articulóse 
menciona.

Los objetos vendidos no podían ser reti
rados hasta después de finada la Exposición.

Art. 17. Para el ensayo de los instru
mentos ó maquinas agrícolas qne la Junta 
directiva creyese oportuno esperimenlar a 
instancias de sus respectivos duchos, se 
dispondrá un campo de esperiencias con las 
condiciones necesarias al efecto.

Art. 18. Los espositores ó sus repre
sentantes tendrán entrada en la Exposición 
cuantas veces quisieren visitarla.

Art. 19. Los espositores podrán tener 
dependientes ó representantes para cuidar 
de los objetos espuestos y dar á los con
currentes las esp'iceciones necesarias; pero 
siempre sujetándose á las prescripciones de 
la Junta directiva.

Arr. 20. La Junta directiva, de acuer
do con las Autoridades, adoptará todas las 
precauciones posibles para impedir incen
dios y proteger la propiedad dentro de la ¡ 

Esposiciuo; pero no responde de Jas pér
didas ó perjuicios que contra su voluntad y 
á pesar de su diligencia, esperimentaren 
los espositores.

Art. 21. Terminada la Esposicion, los 
espositores ó sus encargados podrán reco- 
jer los objetos espuestos, mediante la de
volución del recibo talonario de que se tra
ta en el artículo 14, ó bien recibirán en 
dinero el importe de aquellos que hubieren 
sido vendidos eo la forma prevenida en e| 
artículo 16.

Art. 22. Si pasado un mes después de 
terminnda la Esposicion, no hubieren sido 
recogidos los objetos por sus respectivos 
dueños ó encargados, la Jonta directiva se 
incautará de los mismos, y hará de ellos el 
uso que crea mas conveniente.

Art. 23. Durante el período en que 
permanezca abierta la Esposicion, no po
drá sacarse copia ni dibujo alguno de los 
objetos espuestos, sin permiso escrito y fir
mado por el dueño esponente.

Art. 24. Un Jurado, compuesto de se
senta individuos elegidos de entre las nota- 
bilidade» cieutífica», artísticas é indu**tria- 
les del pais, hará la calificación Je los ob
jetos.

Este Jurado será elegido por la Junta di. 
rectiva y por doble número de espositores 
domiciliados ó residentes accidentalmente 
en la capital, sacados á la suerte. La elec
ción se verificaré el dia 8 de Setiembre, y 
los espositores que deseen entraren suerte, 
lo avisarán con la antelación debida, pa
sando nota de su habitación á la secretaria 
de la Jonta, establecida en la plazuela de| 
reino núm, 5.

Art. 25. Los premios que el Jurado 
adjudique á los espositores dignos de tal 
distinción, consistirán;

l .° En medallas de oro, plata y cobre.
2 .° En menciones honoríficas.
3 . ° En cantidades eo metálico.
Estos premios son los señalados por la 

Junta directiva.
La sociedad Económica Aragonesa de 

Amigos del País concederá ademas, en vis
ta de las calificaciones del Jurado:

I. ° Títulos de sócio de mérito.
2. 6 Títulos de sócio residente ó de cor

responsal.
3. e Uso del escudo de la Sociedad.
Art. 26. Un catálogo que se publica

rá con la debi'la oportunidad, dará á cono
cer los nombres de los espositores, los ob
jetos presentados, y asimismo los premios 
que aquellos hubieren obtenido.

Art. 27. Un reglamento interior fijará 
las reglas que deberán observarse deutro 
del local de la Esposicion.

Zarogoze 28 de Febrero de 1868.= 
El presidente; Alberto Urries. —El secreta- 
rk, Mariano UtriHa.

PRIMERA DIVISION.

CIENCIAS.
SECCION 1?

Trabajos especulativos sobre las ciencias 
exactas y de observacian.

Cl a s e  i .a.—Memorias sobre las ciencias 
exactas.— Principios fundamentales ele las 
ciencias exactas.—Teorías principales de 

las matemáticas.—Compendios de la cien, 
cia.—Descubrimientos científicos.

Cl a s e 2.a—Memorias sobre las ciencias 
de observación.— Principales fenómenos 
que estudian las ciencias naturales.-—Ob
servaciones, esperiencias, análisis y ensa
yos.— Agrupamiento, coordinación y cla
sificación de hechos observados.—Relacio
nes que enlazan los fenómenos y leyes que 
los rigen.«Fórmulas matemáticas ó em
píricas que los representen.«Hipótesis, teo
rías físicas y sistemas que los espliquen.*»» 
Teoría matemática de los mismos.—Resú
menes y compendios de la ciencia.—Des
cubrimientos científicos.

Cl is e 3.a—Instrucción pública.—Me
morias sobre los sistemas de enseñanza en 
general.—Id. sobre la instrucción moral y 
religiosa.—Métodos para facilitar, mejorar 
y difundir la instrucción primaria y la pro
fesional de obrei os.—Enseñanzas de sor
dos, mudos, ciegos y adultos.—Memorias 
sobre los resultados obtenidos en las en
señanzas establecidas.—Bibliotecas popu
lares y profesionales: manera de crearlas.

SECCION 2.a

Aplicación de las ciencias.
Clase 4.a—Aplicación de las ciencias 

en general.—Aplicaciones de la ciencia que 
mas pueden contribuir al progreso de los 
intereses morales y materiales de España 
ó de algunas de sus provincias.—Memo
rias y trabajos sobre Estadística, Hacienda, 
Comercio y Contabilidad general.—Siste
mas de colonización, y aplicación délos 
mismos á cualquiera comarca de España, 
especialmente á Aragón.

Clase 5.a—Aplicación de las ciencias á 
las artes liberales.—Estudios y proyectos 
de toda clase de construcciones y vías de 
comunicación.—Estudios de materiales na
turales y artificiales.—Combinaciones de 
los mismos en la edificación.—Invenciones 
y mejoras relativas á las obras públicas y á 
los medios de trasporte y trasmisión.—Es
tudios y proyectos para mejorar las con
diciones físicas y morales de las poblacio
nes.—Proyectos y modelos de habitaciones 
económicas en las ciudades, pueblos y cam
pos.—Estudios sobre el alambrado, venti
lación y calefacción.— Investigaciones i,o- 
bre la conservación y coloración de las ma
deras y otros materiales de construcción. 
—Estudios sobre la estraccion y prepara
ción de los colores, barnices, esmalt's, vi
driados, etc., y sobre los materiales para 
la pintura, grabado, estampado y fotogra
fía.—Medios ausiliares de la construcción, 
considerados bajo su aspecto borico ó 
científico.

Clase 6.a—Aplicación de las ciencias á 
las arles usuales ó mecánicas.—Medios de 
producción del calor en las artes usuales. 
—Aplicación de la electricidad á la galva* 
noplaslia y á las artes usuales.—Produc
ción artificial del frió.

Clase 7.a—Aplicación de las ciencias á 
la industria.—Estudios sobre los moto
res en general.—Teorías é invenciones so
bre máquinas elevatorias y sobre motores y 
receptores hidráulicos.«Id. sobre molo
tes y generadores de vapor de agua, de. 
vapores de otros líquidos, y de gases.— 
Id. sobre la locomoción.—Aplicación de la 
electricidad como fuerza motriz.—Produc
ción del calor páralos usos industriales, y 
medios de aumentar y aprovechar el que 
se desprende en la combustión.—Trasfor
maciones mas ventajosas del calor en tra-
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í>ajo disponible.^Combinaciones cinemá
ticas para aumentar el efecto útil del mo
tor en cualquiera industria.—Invenciones 
y mejorasen los útiles y máquinas de la 
industria fabril.—Estu lios industriales, di
bujos, atlas, albums, etc.—Proyectos de 
establecimientos industriales. = Estudios 
sobre los vehículos terrestres, fluviales y 
marítimos.—Examen y perfeccionamientos 
de los métodos de estraccion y elaboración 
del vino, espíritus, licores, aceites, grasas 
y demas sustancias de origen vegetal ó 
animal.—Procedimientos para la prepara
ción y conservación délas sustancias ali
menticias.—Aplicaciones de la física y de 
la química á la industria: memorias, mo
nografías, dibujos y modelos de aparatos.

Clase 8.*—Aplicación de las ciencias á 
la agricultura.— Te r r e n o s  =Exámen de 
las calidades que hac-m á los terrenos ap
tos para determinados cultivos. - Id. de los 
productos agrícolas en que España puede 
aventajar á otras naciones.—Producciones 
agrícolas mas adecuadas al suelo de las 
tres provincias de Aragón.—Estudios sobre 
el saneamiento, desecación y drenaje de las 
tierras.—Id. sobre las inundaciones y so
bre loe medios de evitar ó aminorar sus 
efectos.

Ma t e r ia l e s f e r t il iz a n t e s .—Medios de 
procurar económicamente á la tierra los 
elementos necesarios para determinadas 
producciones.—Estudios sobre los abonos 
orgánicos y minerales, tanto natural ’s co
mo artificiales.—II. sobre el riego: in
fluencia de la calidad y cantidad de las 
aguas, y de la frecuencia de aquel.

Cu l t iv o .—Exámen de las condiciones 
mas favorables para la esplotacion agríco
la del suelo, así relativas al agricultor co
mo á la tierra.—Memorias sobre el cultivo 
de las plantas de mayor utilidad en Espa
ña y con especialidad en Aragón.«Estu
dio délas principales enfermedades de las 
plantas y medios de combatir aquellas.— 
Sistemas de esplotacion forestal.—M leo- 
rología en sus relaciones con el cultivo.

An ima l e s ú t il e s .—Memorias sobre la 
alimentación, cria y mejora de los anima
les propios para el sustento del hombre y 
para las labores del campo.—Id. sobre la 
cria y m jora del gusano de seda en Ara
gón.—Medios de procurar en España el 
establecimiento de la piscicultura en gra - 
de escala.

Es t íme l o s .—Medios de introducir en la 
agiicuUura española los procedimirntos, 
útiles é instrumentos perfeccionados de 
otras naciones.—Id. de atraer capitales á 
la agricultura.—Id. de porporcionsr á los 
cereales, vinos aceites, eic., grandes mer
cados, así dentro como fuera de España.

SECCION 3.a

Material de las ciencias.

Clase 9.a—Material de las ciencias en 
general.—Aparatos de calcular, medir y 
pesar.—Tablas y documentos de toda es
pecie (¡ue ofrecen resultados de cálculo.— 
Aparatos que por medio de procedimientos 
gráficos dan resultados de cálculo.—Má
quinas de calcular —Aparatos para la me
dida del espacio y del tiempo.—Teodoli
tos, niv Jes, brújulas, señales, micrórne- 
tros, goniómetros, planchetas, anteojo?, 

' etc.—Clepsidras, cronómetros, péndulas, 
cuadrantes, etc.—Patrones, tipos de pesas 
y medidas, colecciones de pesas y medi
das usadas en cualquiera provincia de

España.—Pesos y balanzas de preci
sión, etc.

Clase 10.—Instrumentos de física, quí
mica y meteorología.—Aparatos para la 
medida de las fuerzas.—Id para la medida 
de las masas, volúmenes y densidades.— 
Id. para apreciar los fenómenos físicos.-— 
Id para observar los fenómenos físicos y 
meteorológicos.—Aparatos y material em
pleados en los laboratorios de química.— 
Material para las espediciones científicas.

Clase 11.—Material para la enseñama 
de las ciencias y la /ustoria.=Material 
para la enseñanza de la geometría, astro
nomía, geografía, etc.=Coleccion de mo
delos: cartas topográficas y catastrales; pla
nos de relieve: esferas siderales y terres
tres: planisferios, cartas geográficas, hi
drográficas y fínicas de toda especie.— 
Tablas y efemérides: tablas de nivelación, 
elc.=-Malerial para la enseñanzs de las 
ciencias naturales.“Colecciones de mi
nerales, rocas, fósiles, etc.=Herbarios.= 
Colecciones de anímales y preparaciones 
zoológicas de toda especie.«Material pa
ra la enseñanza de las ciencias físicas, quí
micas y mecánicas.=MateriaI para la en
señanza de la historia.=Mapas y docu
mentos antiguos.—Colecciones arquoló- 
gicas, numismáticas, etc.

Clase 12.—Material para la instruc- 
cion'primaria y elemental. --Obras y ma
terial para la enseñanza do la lectura, es
critura, aritmética, etc.—Id. para la ense
ñanza del dibujo, mú«ea, etc.—Id. para 
la enseñanza tecnológica de las niña?.—Id. 
para la enseñanza de ciegos, sordo-mu- 
dos, etc.

SEGUNDA DIVISION.

AKTES LIBERALES.
SECCION 4.*

Trabajos propios de las arles liberales.

Clase 13.—Pintura.—Al óleo, sobre 
lienzo ú otras materias.—Al paslel.—A la 
acuarela.—Miniatura.—Cartones para fres
cos, etc.—Dibujos y composiciones.—Co- 
lectiones ó cuadros del antiguo.

Clase 14.— Escultura.—Grupos.—Está- 
lüas.—Bustos.—Estudios.—Bajos y altos 
relieves y otros detalles de decoración de 
edificios.

Clase 15.—Arquitectura.—Proyectos y 
copias de monumentos —Estudios ó de
talles de monumentos construidos.—Res
tauraciones.—Proyectos y copias de edi
ficios públicos y privados, y de toda clase 
de obras dependientes del arle de las cons
trucciones.

Clase 16.—Grabado.—En metales: me
dallas, troqueles, cincelado.—En madera. | 
—En piedra.—Colecciones de grabados 
antiguos.—Grabados polícromos.

Clase 17.—Litografía.—Litografías en 
negro, al lápiz y al pincel —Autografías. 
—Cromolitografías.

SECCION 5.a

Aplicación de las artes liberales.
Clase 18.—Dibujos y modelos.—De pin

turas para decoración de edificios, y es
maltes sobre loza y porcelana.—Pe talla 
sobre madera y vaciados de yeso, pastas, 
y demas materias aplicables á ebanistería, 
fundición ú otras artes.—De monumentos 
ó detalles de los mismos, de edificios pú
blicos ó privados, y de las demas obras 
dependientes del arte de las construccio

nes.—Dibujos, atlas y albums publicados 
con un objeto pedagógico.

Clase 19.—Dibujo y plástica con apli
cación á las artes usuales.—Dibujos in
dustriales.—Dibujos obtenidos, reprodu
cidos, reducidos ó amplificados por pro
cedimientos mecánicos.—Litografías y gra
bados industriales.—Mosaicos y maquea
dos de figuras ó adornos.—Objetos diver
sos esculpidos ó decorados por medio del I 
grabado.—Piezas moldeadas.—Objetos de 
plástica induslriai obtenidos por procedi
mientos mecánicos.—Reducciones, fotoes- 
culturas, etc.

Clase 20.—Trabajos caligráficos.—Mues
tras de caligrafía antigua. — Muestras de 
caligrafía moderna de los diferentes carac- 
léres conocidos.—Muestras de adornos.— 
Colecciones caligiáficas con un o.bjnto pe
dagógico.

Clase 21.—Fotografía. — Fotografías so
bre papel, cristal, madera, tela y esmalt'. 
-Grabados beliográficos.—Clichés fotográ
ficos.—Pruebas estereoscópicas y estereós
copos. Pruebas obtenidas por amplifica
ción y por reducción.

Clase 22.—Productos de imprenta y li
brería.—Modelos de tipografía.—Libros 
antiguos notables por el esmero de la im
presión.—Libros nuevos y ediciones nue
vas de obras conocidas.—Colecciones de 
obras formando bibliotecas especiales.— 
Id. de periódicos ó de folletos.

Clase 23.— Encuadernaciones. - En
cuadernaciones usuales.—Id de lujo.— 
Id. movible?.—Carteras.—Estuches.

SECCION 0.a

Material de las artes liberales.
Clase 24.—Máquinas, aparatos y obje

tos para las bellas artes y sus aplicaciones.- 
Para reducción de eslátuas, grabado, di
bujo. litografía é imprenta.—Productos di
versos para pintura: maniquís, trajes anti
guos, colores en panes, en pastillas, en 
vejigas y en tubos: brochas, pinceles, 
aceites y barnices.—Lienzos, papeles, car
tones, tintas, lapiceros y artículos de deli- 
neacion y de escritorio.—Instrumentos, 
aparatos y primeras materias para la foto
grafía.—Material de taller defotógrafo.— 
Composición de colores para esmaltes, y 
procedimientos para su aplicación.

Clase 25.—Material y aparatos para la 
const uccion de edificios y obras de todas 
clases.—Materiales: aparatos para su en
sayo.—Material de trabajos de movimiento 
de tierras.—Escavadores, aparatos para 
esplotacion de canteras.—Material de tra
bajos de fundaciones y obras hidráulicas. 
Máquinas de trasporte y elevación de ma- 
t-riales, útiles y herramientas de las dife- । rentes arles' que intervienen en la cons
trucción.—Material y aparatos para dis
tribuciones de agua y de gas, conserva
ción de caminot, plantaciones y paseos.

Clase 26.—Instrumentos de música.— 
Instrumentos de viento, no metálicos.— 
Id. id. metálicos.—Id. id. con teclado.— 
II. de cuerda, sin teclado,—U, id. eon te
clado.—Id. de percusión ó rozami oto.— 
Id. automáticos.«-Piezas sueltas y objetos 
del material de orquestas.

Clase m.«Material del arte médico- 
quirúrgico.«Apar atos é instrumentos de 
esploracion médica ó quirúrgica.«Caj s y 
estuches de instrumentos ó medicamentos 
quirúrgicos con destino especial.«Aparatos 
y material de socorros de electroterapia, 
de ■ anestesia local y general, ue proiesia

plástica y mecánica, de ortopedia y demas 
destinados al tratamiento de las enferme
dades.—Material de la medicina veterinaria. 
—Aparatos para baños y para el trata
miento hidrolcrápico.—Id. destinados á la 
educación física de los niños.

TERCERA DIVISION.
MINERALES Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS.
SECCION 7.a •

Productos natúraies y su esplotacion .
Clase 28.—Investigación en sondage, 

mina y canteras.=Barrenas.=Sondas.— 
Castilletes y aparatos de sondage.—Ataca
deras.—Agujas.—Pólvoras de mina.—Me
chas de seguridad.—Nitroglicerina, etc.— 
Instrumentos y herramientas de arranque, 
de enlivacion y de construcción de man- 
postería.

Clase ^.--Material deesplotacion.-Apa- 
ratos de seguridad para el descenso de va. 
sijas y obn ros.—Cables de cáñamo y me
tálicos.—Cables-cad1 ñas.—Cadenas articu
ladas.—Vasijas y toneles de estraccion.— 
Carretillas.—Perros, etc.

Clase 30. — Estraccion, desagüe, venti
lación y alumbrado.^=}A\(\u\násáe estrac
cion.—Ruedas de ejo horizontal.—Ruedas 
de paletas planas y paletas cursa?.—Rue
das de eje móvil.—Máqdinas de columna 
de agua.—Máquinas de vapor, verticales, 
horizontales, etc.«Máquinas de gas.“Má
quinas de ai re caliente.—Poleas.—Palancas. 
—Crik.—Crik hidráulico.-—Grúas.«Tor
nos.—Malacabs, etc., etc.—Bombas de mi
na de todas clases.—Ventilador-s de paletas 
y demas clases.-Candiles de mina.—Lám
paras comunes y de seguridad.—Aparatos 
de iluminación eléctrica^ etc.

Clase 31.—dinerales esplotables. Mine
rales de arsénico.«Sales amoniacales.==■ 
Nitro.=Sa gemma.—Natron.=Gaylusita. 
—Bórax.«Sales de barita.—Sales de es- 
tronciana.—Calizas.—Yesos.—Alabastros- 
—MármoL-s.—Dolomía.—Fluorina.«Mag
nesita.«Kaolín.«Alumbre.«Minerales de 
hierro, de manganeso, de cobalto, de ní
quel, de zinc, de antimonio, de mercurio, 
de plomo, de estaño, de bismuto, de cobre, 
de plata, de oro, de platino, de cromo.-— 
Arcillas.— Zafiros.« Esmeraldas.« Pómez. 
«Ópalos.“Trifanas.« Jacintos. «Talcos. 
_ Este, ticas.«Serpentinas.”Zircones. = 
Amianto.«Topació.—0] o de gato. Lájiiz. 
lázuli.—Rubí.« Ambar.« Asfalto. «N afta. 
_ petróleos.«Diamantes.

SECCION 8a.

Prepara ración mecánica y sus resultados. 
Cl a s e 32.—Material con intervención 

del aire.—Fuelles. Ventiladores de pale- 
j tas, etc.

Cl a s e 33.—Material con intervención 
del aguo.—Bocartes.—Roncaderas hidráu
licas.—Mesas fijas y de percusión.—Jue
gos de cribas movibles.—Laberintos, etc.

Cl a s e 34.—Material con intervención 
de otruS agentes.—Balanzas.—Romanas. 
__Básculas y máquinas de pesar de todas 
clases—Máquinas y herramientas para 
moler, pulverizar y mezclar los minerales. 
—Bocarte. . .

Cl a s e 35.—Menas metálicas.—Oxidos 
de hierro. —Menas de cobalto, de níquel, 
de zinc, de antimonio, de mercurio, de 
plomo, de estaño, de cobre, de plata, de 
oro, de platino, 'le cromo, etc.

Cl a s e 36.—Menas no metálicas.—Man- 
ganesa. — Compuestos arsenicales.—Capar-
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v _ Alumbre. —Azufre.—Bórax. - ^al 
comim.—Nitro.—Kaolín, etc.—Aparatos | 
de preparación de los materiales refracta- 
nos, naturales y fabricados.

Cl a s e 37.—Combustibles minerales y 
carbonizados.— Turbas.— Lignitos.— Hu
llas crasas, semi-crasas y secas.^-Antraci
tas.—Pr e s e n t a d o s BAJO LA FORMA Y PRE
PARACION CONVENIENTES PARA EL CONSUMO. 
—Cokes.—Lathillos de polvos y menudos 
de hulla.—Turbas comprimidas y carboni
zados.

SECCION 9a.

Producios mttalúrgicos.
Cl a s e 38.—Hierros fundido y dulce. 

—pr o d u c t o s d ir e c t o s .—Fundición pri
mera del hierro ó fundición blanca. —Fun
dición segunda ó fundición gris.—Hierro 
obtenido por pudlaje y afino.—Hierro ob- 
tt-oido directamente.

Cl a s e 39.—Meta les comunes escepto el 
aierro. — pr o d u c t o s d ir e c t o s . — Zinc.— 
Antimonio. —Mercurio.— Plomo.—Estaño. 
-—Bismuto.—Cubre.

Cl a s e -40. — Metales preciosos.—Plata. 
— Oro. — Platino.

Cl a s e 41. Otros metales.—Magnesio.
—Aluminio.—Níquel. —Cromo, etc.

Cl a s e 42. - Aleaciones y amalgamas. 
—pr o d u c t o s d ir e c t o s .—balones.—áhü- 
cbort.—Bronces, etc.

Cl a s e 43. Material metalúrgico y do- 
cimástico.—Máquinas soplantes. Fuelles. 
—Aparatos y uU nsilios para provocar y 
entretener la combustión.—Hornos y apa
ratos para calentar, fundir, calcinar y ru- 
blimar los minerales y metales.—Hornos y

ticuUuFa, raíces, nabos, remolacha, zana
horia, naranjas, peras, manzanas, ciruela*', 
melones y demas cucurbitáceas.—Alfalfa, 
tréboles, esparceta, pipirigallo, henos se
cos y verdes, gramíneas, etc.

Clase 50.—Productos agrícolas no ali
menticios.— Materias testiles: algodón, li
no, cáñamo, pila, ortiga blanca, lana, se
da, etc.—Aceites secantes, goma, reciña, 
etcétera.—Tabaco, azafran, alazor, añil, 
gualda, yerba-carmín, rubia, tornasol, etc.
—C ras, palma, etc. ■1

Clase 51.—Productos agrícolas estimu
lantes. -Canela, pimienta, clavo, mostaza, 
etcétera.—Azúcares.

SECCION 12.

Productos forestales.
Clase 52.—Productos de los montes.— 

Maderas, leñas, corchos, cortezas, resinas, 
pez, esparto, barrilla, sosa, etc.—Plantas 
menudas.—Frutos.—Carbones, ciscos y ce
nizas.

SECCION 43.
Jardinería, caza y pesca.

Clise 53.—Jardinería.—Floros, plantas 
de adorno, y árboles de sombra y ornato, 
de hoja perene y caduca.—Vegelalps ar
bóreos, leñosos, herbáceos, pratenses, de 
estufa, etc.

Clase 54.—Caza y pesca.—Mamíferos, 
aves, reptiles, peces, insectos, molusco» y 
crustáceos. — Pieles, crines, plumas, etc.— 
Aceites y grasas de ballena, y productos de 
cetáceos.—Perlas, coral, conchas, etc.

go se sii^peuda la venta de todo? los 
de. diez céntimos sustituyéndose con 
los de cincuenta milésimas. Comuni
cadas ya las órdenes convenientes pa
ra la espresada suspensión en todas 
las espendedurías de esta provincia, 
he dispuesto que en el Bolelin oficial 
y demas periódicos de la misma se 
publique para noticia de lodos sus 
habitantes la relación de las referidas 
diferencias que son las siguientes: 
«En el busto de S. M. en la corona, 
el floren del centro es mas grande 
en los falsos, en el cantillo de la co
rona del legítimo hay cinco perlas y 
el falso tiene un rayado en el sitio 
de aquellas en la frente por la parte 
del claro el legitimo tiene cinco ra
yas y el falso tres; el ojo del falso es 
mas grande y no se marca la niña; 
el movido del pelo en la coca es mas 
seguido en el falso; en la parte del 
cuello por atrás donde empieza el 
claro el falso tiene cuatro rayas y el 
legitimo cinco. En el círculo que con
tiene la letra es mas pequeño en el 
falso; también dos cruces. La greca es 
mas gruesa en los falsos, el trepado 
desigual y con un punto mas por la 
parte mas larga del sello y el color 
de la tinta mas bajo.»

Palma 20 de junio de 1868 —Fe 
Upe Puigdoifila. _

una casa en esta ciudad y calle del Santo 
Espíritu, señalada ahora con el núm. 40, 
ántes 11 de la manzana 93, consistente en 
botiga y entresuelo interior; lindante por 
la derecha entrando con la de D.a Manue
la Cortés, por la izquierda con la de don 
Francisco Cabellas, por la espalda con 
otra de D. Antonio Moyá y por la parte 
superior con otra de D.‘ María Magdalena 
Muntaner; cuya finca ha sido avalorada 
en 1120 escudos y queda señalado para su 
remate el viérnes 3 del próximo julio á las 
12 de su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; siendo de advertir qua no 
se admitirá postura menor de la tasada, 
pero que será baja del precio del remate 
el capital del censo que presta dicha fin
ca en 29 de enero de cada año á doña 
Clara Amer al fuero de 3 por 100, y de 
cargo del comprador los gastos de rema
te y escritura de traspaso. Palma 6 de 
junio de 1868.—José Vidal y Poní.—Por 
su mandado—Gerónimo Sureda.

Núm. 714.

aparatos para 
—Aparatos y 
americana.

la fusión, recalentado etc. 
detalles de amalgamación

SECCION 10.
Productos no metalúrgicos.

Cl a s e 44.—Orgánicos.—Radicales or
gánicos.— Acidos.— Alcaloides.—Sales. — 
Sustancias lintoriales.—Alcohol.—Éter.— 
Cloroformo, etc.

Cl a s e 45.—Inorgánicos.—Cuerpos sim
ples.—Acidos.—Bases.—Sales.

Cl a s e 46.—Farmacéuticos.—Sustancias 
^dicinales de los tres r-.inos de la natu
raleza.—Polvos.—Zumos.—Féculas.—Acei
tes.—Tinturas alcohólicas.—Id. etéreas.— 
Vinos. — Vinagres. — C'-rv-zas. — Aceitas 
esenciales.— Eslractos.—Jarabes. Pastas 
y pastillas.—Píldoras.--Pompadas.--Ungü'n- 
tos.—Emplastos, etc.

Cl a s e 47.—Material no metalúrgico. 
— Aparatos de destilación.—Id. de lixivia- 
eion.-II. de evaporación.-Id. de pulveriza
ción.—Diferentes vasijas usadas ordinafia- 
m nte én los laboratorios.

No t a . Las máquinas espresadas en la 
clase 30 son las que por su disposición es
pecial pueden servir para el trabajo de las 
minas. En el caso de que hayan de tener 
otras aplicaciones, deberán xmmprenilerse 
en la ba división.

CUARTA DIVISION

AGRICULTURA.
SECCION U.

Productos agrícolas.
Clase 48. — Productos agrícolas alimen

ticios y sus derivados.—Trigo, centeno, 
cebada, arroz, maíz, mijo y otros fiutos 
en grano ó pulverizado^;—Almidón.--Féi ti
la, gluten, tapioca, etc.

Cíese 49.—Legumbres, frutas y forra
—Tubérculos, patatas, judías, lentejas, 

almartas, garbanzos, ¿ole», plaiit.is J 1 hor-

SECCION 14. 

hulustna rural.
Clase 55.—Productos alimenticios.— 

Gra.-as, leche.-, quesos, sueros, huevos, etc. 
— Pastas de todas clases.—Arropes, etc.

Clase 56. — Carnes y pescados.—Carnes 
frescas y saladas. — Jamones, cecinas, cho
rizos y toda clase de embutidos.—Volate
ría y caza de pelo. - Pescados frescos, sa
lados, conservas, etc.

Clase 57.—Caldos.—Niño?, aceites, vi
nagres, aguardientes, cervezas, rom, etc.

C|ase§8.i- Ganadería.—Cabaljos, asnos, 
ínulas, bueyes)carneros, ovejas, cabras, etc.

Clase 59.—Animales de corral y domés
ticos.—Cerdos, conejos, aves, perros, ga
los, etc. •

Cías ; 60.—Insectos útiles.—Abejas, gu
sanos de seda, cochinilla, etc.

Clase 61.—Apon s y material del cultiuo 
agra io y silvícola.—Abonos naturales y 
artificiales.—Mantillo, humus, enmiendas y 
mejoramientos, tierras, máquinas, agríco
las, aperos y herramientas de todas cla
ses.

Clase 62.—Material para el cultivo de 
los montes, y útiles de caza y pesca.—Car
retas, trineos, arrastradoras, herramien
tas, etc.—Trampas, lazos, cepos, etc.—Re
des, anzuelos, engaños, etc.

eonduirá?)

Núm. 715.
D. José Vidal y Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.
En virtud del presante edicto so saca á 

pública subasta voluntaria por término de 
20 dias á instancia de D.a Francisca Cay- 
mari y Morauta como tutora y curadora 
de su hijo Guillermo Estelrich, de D. Jai
me Pujol y Muntaner Pro. administra
dor testamentario de D. Domingo Estel
rich y Moragues, y de D.a María Estelrich 
y Moragues otra de las herederas de este,

Núm. 7 i 2.
Hacienda. — Por « I rorreo de hoy 

he recibido do* « irciil.iies de lo Di = 
reccion general de rentas eslaneud^^ 
y loterías fecha 17 y 18 del mes ac
tual relativas á la aparición de sellos 
f.dso^ de correos de di- z céntimos 
manifeslándome en la primera las 
diferencias que se observan entre los 
citados sellos y los legítimos y en la 
Sagundil me encarga qud desde luc

D. Vicente María de Ca^ttillvi Jaez de 
primera instancia de la ciudad de Ibi— 
za y su partido.
Por el presente edicto, cito, llamo y 

eieplozo á Juan Prats y Roig alias Filó, 
labrador, de cuarenta y tres años de edad, 
soltero, natural y vecino de la parroquia 
de San Antonio de esta Isla, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por homi- 
icidio ejecutado en la persona de Juan 
Riera de José Rotat en la larde del ocho 
Je Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y seis á 6n de que dentro el término de 
nueve diasque principiarán á contarse des
de hoy día de la fecha comparezca perso
nalmente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, para defenderse de los 
cargos que contra él resultan en esta cau
sa: bajo nparcibimiento de susldociar y ter
minarla en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose todas las actuaciones y diligencias 
que se practiquen con los estrados do este 
Juzgado, parándole los perjuicios á que ha
ya lugar. Ibiza veinte y nueve do Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Vi-
cente María de Cast<,llvi.=Por 
to.—José R. Carreras.

su roauda-

Núm. 713.
Comisaría de Guerra de Palma.

Admidislracion de utensilios de Palma. Mes de Matjo de

Relación circunstanciada de los compras verificadas durante el referido 
citada Administración.

1868.

mes en la

200 litro» de areile comprados a D. Maleo Ribas á 0'603 escudos el litro.
Palma 31 de Mayo de (868. —Eí Administrador, Pedro Bestard. —V.° B.^E 

Comisario de guerra lo’perlor, Gabncio.

Núm. 716.
Comisaría de Guerra de Ibiza.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Mayo de 1868.
Factoría de utensilios de Ibiza.

Noticia de las compras verificadas en esta factoría durante el citado mes.

Dias.

18

13

Pueblos.

tbiza.

Idem.

Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio.

Aceite.
[). Manuel F.scandell de esta vecibJad.

Escobas.

D. Francisco Mari de esta vecindad.

Litros:
75 0*619

Número.

12 0‘050

Mayo de 1868.=F.I ‘Administrador, Adolfo Match.= V. 
Comisario de guerra la^peclor habilitado, Federico Lavilla.

luiia 2í d* B.p=E

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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